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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

S A Documento de z Pot, Persona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete EA Identilcacalón [Nacionalidad| Calidad a 
ROBRIGUEZ CRUZ GUILLERMO |POR SUS PROPIOS EGUATORIA [ACCIONIS 

Natural | GIOVANNI DERECHOS MEU rea NA TA 
HIDALGO VERDESOTO KAROL | POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [ACCIONIS Natural leia. cos CÉDULA os1e7oosoz [Le la 

AFAVORDE 
a a Documento de No; E . Persona que Persona | — NombresiRazón social Tipo interviniente (EAS, ¡aontiicación [Nacionalidad | Calidad aa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI     
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  CUANTÍA DELACTO O, 
CONTRATO: 4000S   
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



ESCRITURA PÚBLICA Na, 2015-09-91-042-P01324 

Factura No.: 801-802,000004418 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AUDITBURÓ AUDITORES Y CONSULTORES CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: HIDALGO VERDESOTO KAROI MARIELA Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 480.0 

Di 2 Copias 

Ex la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS e: día de hoy vente y cinco 

Ge Agosto del dos r.cl quince, ante mí. ABOGADA MARIA DEL CARMEN 

MONTENFGRO VARGAS, NOTARIA CLADRAGFSIMA SEGUNDA del 

canton GUAYAQUIL. comparecen a constituir la compañia AUDITBURÓ 

AUDITORES Y CONSULTORES CIA LTDA, ela señor(a) HIDALGO 

VERDESOTO KAROL MARIELA, de nacionabded ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, corn domucidio en la crudad de DAULE, por sus propios y 

personales de-echos, el/la señor(a) RODRIGUEZ CRUZ GUILLERMO 

GIOVANNI de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL. por sus propios y personales derechos 

Los comparecientes son mayores de edad, hábules segun derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mi se 

agregan, bien instruidos por mí el/la Notarioía), en ol objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y vo.untarramente. de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A):



En el protocolo de escrituras públicas a st cargo sirvsse nsestar una de 

constitucion de Compañía de Responsabilidad Limtada, conteruda en las siguientes 

clansulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorganuento de 

esta escritura. 
  

  

  

  

Nombres y Nacionalidad Estado Civd— Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
. Corresponda 

H'DALGO TCUATORIANA SOLTERO [DAJLL 
'VERDESOTO. | 

LC, ALORIANA CASADO GUAY AQUI 

  

          

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia lumitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías del Cód.go de Comercio, a los convenios 

de las partes 3 a las normas del Código Civ1 y leyes conexas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Morabre.- El nombre de la compañía que 

se constizuye es AUDITBURÓ AUDITORES Y CONSULTORES CIA LTDA 

Articulo Segundo (29%).- Domicilio.- El domicilio prncipal de la compañía es 

GUAYAQUIL provincia GUAYAS Podrá esipblecer agencras, sucursales o 

establecimientos adimnistiados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

te:rtorio nacional o en el exterior, sujetandose a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Tercero (3%.- Objeto.- El objeto de la compaíta 

consiste en LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL CUU ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD, ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO DF LA ACTIVIDAD ANTES 

MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRIFO EN 

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAT, LA COMPAÑIA PODRÁ EJECUTAR



ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUAFORIANAS Y 

   QUE TENGAN RELACIÓN COM EL MISMO. En camp nto de su objeto. 

compañía podrá celebrar todos los actas y contratos permitidos por la ley Articulo 

4%. Flazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años. 

  

contados desde la fecha de insermpeión de esta escutura Título Seguudo (11). Del 

«tal Capital. Articulo (uinto (5%.- Capital y de las participsciones.- El Ca     

E   tal es de CUATROCIENTOS dolares de los Estados Unidos de América,   

dividido en CUATROCIENTOS pare 

  

vaciones sociales, iguales, acurqulzny: 

  

  

  

isdivisibles de UN dálar(es) de 205 Estados Unudos de America de yaboz nominal 

Cada una Titelo Tercero (11D). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%). - Morma general,- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su adminisiracion al Gerente General y/o al Pre; 

  

dente, según 

corresponca La representación legal. judicial y extrajudicia. les conespondera al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, 

ausencia temporal a 

  

ento para actuar del Gerente General. sera 

reemplazado por el Presidente. y en caso de £i 

  

edimento para 

actuar de este ultimo, sera reemplazado por el primero basta que la Junta Cieneral 

Ty 

  

Te     trular El plazo de duración de los cados Adr 

  

istradores sera 

  

CINCO años pudiendo ser reelegidos ¡nde 

  

damente Artículo Séptimo (79.- 

Convocatorias.» La convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el 

    

    

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicara en uro de los diarios de P > y P 

mayor cxrculación en el domiciho principa. ame a la Ley, con 

ocho días de anticipacion, por lo menos. respecto de aquél en el que se celebre la 

          

el de la convoca 

  

el de realización 

- De la Junta Universal s facultades de la 

    

aoxórera de de: 

er la Ley de Compañias Articulo Novena (99).- El Presente y € Gerente Ge 

ejercerán todas las aribbuciones previstas para los admunisuadores en la Ley de 

   



Compañias Título Cuasto (1). Diselución y liquidación. Articulo Décimo ( 

199).- Norma general.- La compañia se disolverá y se liguidará conforme se 

establece en la Seccion Décimo Segunda (X11) de la Ley de Compañias 

  

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

SOCIAL. 7 e 
¡Nombre de los Número de Capital ¡Capital Capital por 
socios Pasticipacione jsusertto pagado pagar 
suscriptores —_|S 

3 300 uno 1970 

Lt, 
RODRIGUEZ CRUZ [3 10 10 ro 
GUILLERMO 
HOY SNI 
TOTALES 400 2066 2019 1990         
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO BE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexo (6% del esí 

  

to, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (6 señora) TMIDAL 

  

VEIRDESOTO KAROL 

MARIELA, y como Gerente General ú 

  

la misma al (o a la) señor to señora) 

RODRIGUEZ CRUZ GUILLERMO GHOVANNL respectivamonto SEXTA- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUB Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

  

cu:   parecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los Jormtos y valores 

que se vulizan para reahicar las operaciones que daa lugar a la presente constitucion 

de compañia provienen de actividades lícmas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los corr     pondientes perr y Hcencias, asi como de aquellos permisos de 

  

onarajento, licencias y autorizaciones que en un ruturo soliciten 0125 

instituciones y que sean necesarios para la op: y finesoramiento de la 

  

vompañia DISPOSICION TRANSITORIA. Los 

  

atantes + 

  

declaran 

  

e pagarán el capital social en los montos 

  

ados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital soutal + 

  

vez constituida la compañía, y el saldo 

icsoluto dentro del plazo fi,   do por la Ley de Compañias - Asimismo, los 
 



contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución - En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

     HIDALGO VERDESOTO KA: YJARIELA 

CEDULA: 0916709892 

RODRIGUEZ CRUZ GUILLERMO GIO' 

CEDULA: 0912982253    
Firma Notario(a) Público(a): 

. ( a 
Hd l lony AN Monlen pe 

ABOGADA-MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
Identificacion: 0920230646 

Digitally signed by MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
Date: 2015.08.25 10:56:42 COT 
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

 



cuate CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

GUILLERMO GIOVANDI 
ALICAR DEMACINENTO 

GUAYAS 
EIAYAQUIL 

Y BOLIVAR ¡SAGAS 
ES 

  

   
    

E ASUO 
A 130 E 

130-0274 0912382253 
asno os A LEA 
A comiuEz CRUZ GUILLERMO GIOYANHI 

GUAYAS 
PRRENors, 
SUAYADUIL 

CUNSCRIPCIÓn 
LETA RENO     

    

   
      

     

  

Tisteseción, PARLA. 
SUPERIOR. HAGIS/ADMPINIS/EMPRES is 

ARELLIOS SS 
RODRIGUEZ BAGQUERIZO GLILLERMO OLMEDO 
APELUDOS Y MOMIRES DE LA one 

ERUZ ORELLANA VIRGINIA 
GAR Y FETÓN DIE mE 

GUAYAQUIL 
2014-01-16 E 

  

  

    

IDECUDD1ROB2LA CCE 
?SU9TBHZÓO116ECUE<C<E< << ee 
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UDADANE (0 

  
   



      

od - REPÚBLICA DE! 
CONSEJO NACIONABJE! 

015 "CERTIFICADO: DE 

045. eeccionesseccionaLes a3set2014 

   

    

  

  

3 015-0045 0918709892 
cs NÚMERO DE CERTIFICADO Lo CÉDULA 

* 3 HIDALGO VERDESOTO KAROL MARIELA 

EE 7 e . 
LS PROVINCIA » CIRCUNSCRIPCIÓN — ' 3 

= GUAYAQUIL 4 BUeRe a, 

zoÑA 

 


